
Miércoles 21 septiembre 1988

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

BüE núm. 227

ORDEN de 29 de julio de 1988 por la Que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contenciosv.Administrarivo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
315.462, promovido por don Esteban Manuel Alvaro
Vaquerizo.

Urnas, Sres,: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional, ha dictado sentencia, con
fecha 4 de julio de 1988, en el recurso contencioso·administrativo
número 315.462, en el que son partes, de una, como demandante, don
Esteban Manuel Alvaro Vaquerizo, y de otra, como demandada la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado'del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio de
la Presidencia, fechada el día 22 de abril de 1986, que desestimó el
recurso de reposición deducido frente a la resolución de dicho Departa
mento sobre denegación de autorización para compatibilizar dos activi
dades en el sector público, una de ellas como Vigilante Jurado en Radio
Televisión Española, con contrato laboral, y otra como Oficial 1.a en el
Ministerio de Defensa -Depósito Central de Intendencia del Ejército del
Aire- también con contrato laboral. La parte dispositiva de la expresada
sentencia contiene el siguiente pronunciamiento:
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nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Publica.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Cuatro,-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas e~
la realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias,

Quinto,-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a tos
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas
par~ su ~isfrute, se exigi~á el abono o reintegro, en su caso, de las
bOOlficacIones o subvenCIOnes ya disfrutadas. A este fin, quedarán
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o instalaciones
de la Empresa titular, por el importe de dichos beneficios o subvencio
nes,.de conformidad con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de
septiembre.

<<Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 315.462, interpuesto por la representación de don
Esteban Manuel Alvaro Vaquerizo, contra la Resolución del Ministerio
de la Presidencia de 17 de julio de 1985, descrita en el primer
fundamento de derecho, que se confirma por ajustarse al ordenamiento
jurídico,

Segundo,-No hacemos una expresa condena en costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos,
Madrid, 22 de agosto de 1988,-P, D, (Orden de 23 de julio de 1987),

el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, Fernando
Méndez de Andés Suarez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

_Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 29 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García,

ORDEN de 22 de agosto de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria, el perfeccionamiento presentado por la Empresa
«Perez Barquero, Sociedad AnónimQ), de su bodega de
elaboración, crianza y envasado de vinos y licores. sita en
Montilla (Córdoba), y se aprueba el correspondiente pro
yecto técnico.
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. Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dlr.e~ción General de Industrias Agrarias y Alimentarias. sobre la
p~t1Clón fonnulada por la Empresa «Pérez Barquero, Sociedad Anó
n.lma)), .con número de identificación fiscal A-14005185, para el perfec
clO~amlento de su bodega de elaboración, crianza y envasado de vinos
y hc.ores, sita en Montilla (Córdoba), acogiéndose a los beneficios
preVIstos en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre de
1983, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno,-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
awaria, el perfeccionamiento industrial de referencia, al amparo de 10
dispuesto en la Orden de este Departamento de 20 de septiembf'¡~ de
1983.

Dos.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios de 3.349.743 pesetas.

.Tre~,-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aphcaclón presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
pr1?grama.7l2-E, Comercialización, Industrialización y Ordenación
AlImentana, una subvención equivalente al 20 por lOO del presupuesto
que se aprucba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 669.948
pesetas.

ORDEN de 22 de agosto de 1988 por fa que se declara
comprendido en :;olla de preferente /oca!i:::ación industrial
agraria el peJ/eccionamienlO presentado por la Empresa
Sociedad Cooperatil'a (La Candelaria), de su bodega de
elaboración de \'in05, sita en Casas de fos Pinos (Cuenca),
y se aprueba el correspondiente proyecto récnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa Sociedad Cooperativa ~(La Candela
ria~~, con NIF f-16008559, para perfeccionar su bodega de elaboración
de vinos, sita en Casas de los Pinos (Cuenca). acogiéndose a los
beneficios previstos en la Orden de este Departamento de 20 de
septiembre de 1983 y demas disposiciones dictadas paro. su ejecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluido en zona de preferente localizacion indus
trial agraria el perfeccionamiento industrial de referencia, al amparo de
lo dispuesto en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre
de 1983.

Segundo.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado 1 del artículo 8,° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto el relativo a
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 5.897,922 pesetas.

Cuarto,-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.77 \, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E, comercialización, industrialización y ordenación ali
mentaria, una subvención equivalente al 20 por lOO del presupuesto que
se aprucba; la cual alcanzará como máximo la cantidad de 1.179.584
pesetas.

Quinto.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre de 1988
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en
la realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias,

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 22 de agosto de 1988.-P. D, (Orden de 23 de julio de 1987).

el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, Fernando
Méndez de Andés Suárez del Otero.
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